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EL porcentaje de abandono escolar temprano en
España es tres veces mayor que el objetivo que
se había propuesto alcanzar la UE para el año

2010. Nuestra tasa de abandono (31%) es la segunda
por la cola (después de Portugal que tiene el 36,3%)
de la Unión Europea y más del doble que la media
comunitaria (14,8%).

El Ministerio de Educación, Política Social y Deporte,
junto con la Unidad Administradora de Fondo Social
Europeo del Ministerio de Trabajo e Inmigración y
bajo los auspicios de la Dirección General de Empleo,
Asuntos Sociales e Igualdad de Oportunidades de la
Comisión Europea, ha constituido recientemente un
grupo de trabajo que se encargará de elaborar me-
didas concretas encaminadas a frenar el abandono
escolar temprano, en el que participa ANPE.

Las medidas que propone esta iniciativa son, en su
gran mayoría, coincidentes con las que viene defen-

diendo ANPE. Por esta razón, valoramos positiva-
mente el plan de choque y la creación de este grupo
de trabajo. Sin embargo, el lugar de participación
formal del profesorado es la Mesa Sectorial de
Educación, en la cual se deben abordar las cuestiones
laborales exclusivas del colectivo de funcionarios do-
centes. Las medidas propuestas por el Ministerio de
Educación afectan muy directamente al profesorado
y a sus condiciones de trabajo, por lo que, una vez
más, instamos a la administración educativa a que
constituya, cuanto antes, la Mesa Sectorial de
Educación de ámbito estatal.

ANPE ha remitido por escrito al Director General de
Formación Profesional una serie de medidas concre-
tas para frenar el abandono escolar temprano, entre
otras:

• Medidas de carácter preventivo en los primeros
tramos escolares.

ANPE participa en el grupo de trabajo que se encargará de elaborar medidas concretas
encaminadas a frenar el abandono escolar temprano.

PROPUESTAS DE ANPE SOBRE 
ABANDONO ESCOLAR TEMPRANO

Porcentaje de población de 18 a 24 años que no ha completado el nivel de E. Secundaria 2ª etapa y no sigue ningún tipo de educación-formación en
algunos países de la UE-27. (Fuente Eurostat).
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• Desarrollar programas que apoyen directamente a
alumnos con dificultades de aprendizaje.

• Emprender acciones para motivar a los jóvenes
con dificultades de aprendizaje en las materias de
formación general.

• Distribución equilibrada de estos alumnos en to-
dos los centros sostenidos con fondos públicos.

• Reforzar las políticas de igualdad de oportunida-
des y establecer una mayor oferta formativa a los
grupos con dificultades de integración.

• Ofrecer otras alternativas de formación menos
academicistas, que tengan un fin profesionaliza-
dor, a los jóvenes que manifiestan rechazo al pro-
pio ambiente escolar.

• Realizar inversiones más cuantiosas destinadas al
aprendizaje a lo largo de la vida y controlar la cali-
dad de las ofertas formativas. 

• Procurar a todos los alumnos en las zonas rurales
la aplicación a la enseñanza de las nuevas tecnolo-
gías.

• Facilitar a todos los ciudadanos la incorporación al
sistema educativo.

• Crear un entorno de aprendizaje abierto.
• Acceso de todos a las competencias básicas, inclu-

yendo una cultura digital básica.
• Reforzar las áreas y materias instrumentales bási-

cas en todas las etapas educativas.
• Mejorar la dotación de las bibliotecas de aula y de

centro y el fomento de la lectura en todas las áreas
de conocimiento.

• Potencias una cultura de rigor, esfuerzo y gusto
por las tareas bien hechas.

• Diseñar programas de iniciación profesional en la
programación general de las enseñanzas relacio-
nados con las enseñanzas de Artes Plásticas y
Diseño.

• Orientación académica y profesional como un pro-
ceso continuo. Mayor coordinación de las estruc-
turas de orientación existentes en todo el Estado y
con el resto de países de la Unión Europea.

• Incentivar la acción tutorial en el ámbito de la edu-
cación compensatoria estableciendo los estímulos
económicos y profesiones relativos a esta tarea.

• Incrementar el número de centros públicos en las
ciudades de Ceuta y Melilla para poder cubrir con
las garantías necesarias la educación en todos los
niveles.

• Reducir la ratio de alumnos por aula e incremento
de recursos económicos.

• Promover en la sociedad en general, y en la juven-
tud en particular, la Formación Profesional como
alternativa a la universidad.

• Establecer una mayor flexibilidad entre los ciclos
formativos, el bachillerato y otros estudios, articu-
lando e integrando eficazmente todo el sistema
reglado y no reglado.

• Incrementar la cooperación del mundo empresa-
rial, las universidades y del mundo económico en
el diseño y planificación de las enseñanzas profe-
sionales.

• Fomentar la colaboración de todos los actores im-
plicados en la educación.

• Dedicar una especial atención al reconocimiento
de la función social del profesorado y a su motiva-
ción y promoción profesional. Incentivación a la la-
bor del profesorado y reconocimiento de autori-
dad pública en el ejercicio de su función docente.

• Implicar y potenciar la actuación conjunta de la es-
cuela y la familia para estimular acciones sobre
normas de conducta, de convivencia, educación
en valores, etc., sin interferir en los aspectos téc-
nico-profesionales de la enseñanza, que deben ser
competencia exclusiva de los docentes.

• Ejercicio de la autoridad de los padres: Orden en
el horario para levantarse, para acostarse, hábitos
alimenticios, de estudio, control de la televisión e
Internet, colaborar en tareas del hogar. Ningún fac-
tor es más importante para el éxito académico que
el ejemplo y el clima familiar: la actitud hacia la edu-
cación y la cultura que los padres sean capaces de
transmitir a sus hijos, el seguimiento de las tareas
escolares que tienen que realizar en casa, la exigen-
cia del esfuerzo y la participación de los padres en
la actividad educativa.

Confiamos en que estas medidas sean atendidas por
el Ministerio de Educación. Sin duda, habrán de ser-
vir para aminorar el abundante abandono escolar
prematuro que existe actualmente en nuestro país.
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La Comisión permanente del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas ha ratificado el
informe negativo de la ponencia sobre el proyecto de Real Decreto de ordenación de las
enseñanzas artísticas superiores

INFORME NEGATIVO SOBRE EL PROYECTO DE
ORDENACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 

LA ponencia fue presentada por el presidente del
grupo de trabajo constituido al efecto, Francisco
Luis Lemes Castellano, jefe de servicio de ense-

ñanzas artísticas de Canarias. Publicamos a continua-
ción una síntesis de este informe negativo al proyecto
de la administración educativa. 

1. La ordenación y desarrollo de las Enseñanzas Ar-
tísticas Superiores debe realizarse en el contexto
de la educación superior española en el marco eu-
ropeo.

2. La ordenación debe sustentarse en la presencia
de dos niveles: un primer nivel o de Grado, que
comprenderá a las enseñanzas superiores de pri-
mer ciclo y un segundo nivel, comprensivo de las
enseñanzas de Postgrado, que abarcará los estu-
dios de segundo ciclo, correspondientes al
Master y los de tercer ciclo o de Doctorado.

3. Las titulaciones superiores a las que conducirán
cada uno de los ciclos de las EEAASS tendrán las
denominaciones de Graduado/a, Master y
Doctor/a, respectivamente, en clara alineación
con las denominaciones otorgadas a estos ciclos
de educación superior en el EEES.

4. En el texto del proyecto de Real Decreto debe
establecerse un capítulo exclusivo y diferenciado
sobre las enseñanzas de Doctorado, en el que se
determine la naturaleza y características básicas
de los Programas de Doctorado propios de las
EEAASS, el acceso y admisión a dichos progra-
mas; la tesis doctoral y los programas de investi-
gación.

5. El Proyecto de RD deberá establecer las directri-
ces, condiciones y el procedimiento que deberán
superar los planes de estudios conducentes a la
obtención de títulos correspondientes a estas en-
señanzas.

6. La configuración del sistema de EEAASS precisa
que los Centros Superiores de Enseñanzas
Artísticas y los diversos títulos a los que condu-
cen las EEAASS sean inequívocamente identifica-
bles y reconocibles, por lo que deberán ser ins-
critos en los Registros correspondientes.

7. En el texto del Proyecto de RD debe promoverse
la iniciativa de las administraciones educativas
para establecer una organización específica de
los centros superiores de Enseñanzas Artísticas,
en régimen de autonomía, acorde con el rango
de instituciones de educación superior, que per-
mita desarrollar las finalidades, objetivos y fun-
ciones propias de las EEAASS.

8. El establecimiento de una nueva ordenación ge-
neral de las EEAASS debe garantizar los dere-
chos académicos adquiridos por los titulados y
estudiantes de los planes de estudio anteriores,
facilitando fórmulas de acceso y admisión a las
nuevas enseñanzas y sus titulaciones, mediante la
conversión y el reconocimiento de créditos.

9. El Proyecto de RD debe recoger en su texto la po-
sibilidad de que las administraciones educativas,
mediante convenio con otras instituciones de
educación superior nacionales o extranjeras, or-
ganicen enseñanzas conjuntas conducentes a la
obtención de un único título oficial de Graduado
o Graduada, Master o Doctor o Doctora.

El Informe de la ponencia fue aprobado con la unani-
midad de los consejeros que forman parte de dicha
Comisión Permanente, en la que participa ANPE. El
Director General de Ordenación Académica solicitará
un estudio jurídico de algunos aspectos de dicho in-
forme y posteriormente será remitido al Consejo de
Estado.


